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<H><U>RESOLUCION G.A. N° 138/2021</></>

<H>VISTAS</> estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
Nº Y53651, cuyo objeto es   Suministro de gatos hidráulicos, bombas 
y
demás componentes para mantenimiento de la C.H. Rincón de 
Baygorria.,
que fuera solicitada por Generación;-

<H>CONSIDERANDO: I)</> lo informado por la Sub Gerencia de Compras y
Contrataciones de fecha 09/03/21;-------------------------------

<H>ATENTO</> a las facultades conferidas a la Gerencia de División
Abastecimientos y Servicios por Resolucion R 18.-139 del 25/01/18 y 
R
20.-1199 del 06/08/20; <H>SE RESUELVE</>:

<H>ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
según detalle:

<H>A: SPYMOVIL SRL</>, según los precios de su oferta de fecha
25/01/2021, notas de fecha 08/03/21, de acuerdo al pliego de 
condiciones
y circular Nº 1 de la compra de referencia.

<H>ITEM    COD/DESCRIPCION      CANT. P.UNIT. U$S    P.TOTAL U$S
</>

1. Cilindro perfil bajo p/ 5ton.     2       318,34    636,68
2. Cilindro perfil bajo p/ 10ton     2       385,65    771,30
3. Cilindro perfil bajo p/ 30ton.    2       631,23  1.262,46
4. Cilindro perfil bajo p/ 50ton.    2       744,01  1.488,02
5. Cilindro perfil bajo p/100ton.    2     1.249,73  2.499,46
6. Cilindro corto p/ 20ton.          2       509,35  1.018,70
7. Cilindro corto p/ 50ton.          2     1.287,37  2.574,74
8. Bomba manual utilizable con
ítems anteriores.                 2       891,36  1.782,72

9. Manguera goma c/alambre trenzado  2       143,71    287,42
10. Manguera goma c/alambre trenzado 8       123,70    989,60
11. Manómetro analógico de 2.5 "     1       130,89    130,89
12. Manómetro analógico de 2.5 "     1       130,89    130,89
13. Manómetro analógico de 2.5 "     1       130,89    130,89
14. Racor adaptador en T             2        70,95    141,90



15. Semiacoplador macho 3/8"         6        23,65    141,90
16. Múltiple con 2 válvulas.         2       343,81    687,62
17. Semiacoplador hembra 3/8"        4        32,74    130,96
18. Aceite hidráulico biodegradable.20        62,97  1.259,40

Sub Total...................................U$S,,  16.065,55
I.V.A. (22%)................................U$S     3.534,42
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,-----------
<H>TOTAL C/IVA.................................U$S    19.599,97</>

<H><U>TOTAL PROVEEDOR</></>

<H>TOTAL         DIVISA       TIPO CAMBIO      TOTAL (PESOS)</>

19. 599,97  ,,,,U$S,,,,,,42.156,,,,,,826.256,38

<H><U>CONDICIONES COMERCIALES</></>

<H>MONEDA DE COTIZACION: U$S </>(Dólares americanos).

<H>MONEDA DE PAGO: U$S </>(Dólares americanos).

<H>PRECIOS:</> Fijos en moneda de cotización.

<H>PAGO:</> El pago será mediante transferencia electrónica de 
fondos,
según lo establecido en el punto 28 de las Condiciones Generales 
para
Adquisiciones de Suministros y Servicios (Parte II), previa 
conformidad
del área usuaria.

<H>ENTREGA:</> El plazo máximo de entrega será de 120 días, 
computado a
partir del vencimiento establecido en el numeral 18 de la parte II.

<H>LUGAR DE ENTREGA</>: La entrega de los suministros será en días
hábiles en la Represa Rincón de Baygorria situada en Ruta 4 km 270,
Departamento de Durazno, en horario matutino (7 a 12 hrs).
UTE no se responsabiliza por los costos relacionados con la entrega 
de
los suministros en situ (flete, carga, traslados, personal, etc.),
siendo todos ellos responsabilidad exclusiva del contratista.

<H>GARANTÍA:</> El contratista garantizará que el suministro esté en
total conformidad con las especificaciones del contrato de tal forma 
de
asegurar condiciones de operación satisfactoria.



Además, en la oferta se indicará la garantía respectiva de los
suministros, la cual no podrá ser inferior a 12 (doce) meses, plazo
computado a partir de su recepción por parte de UTE, contra daños
producidos durante la operación y a consecuencia de vicios de
fabricación, defectos de ajuste en fábrica o uso de materiales
inadecuados.

<H>DEMAS CONDICIONES:</> Regirán las establecidas en el Pliego de
Condiciones y Circular 1 de la presente negociación.

Vuelva a sus efectos a la Gerencia de Sector Compras.
UT533173 24.03.2021. VIVIANA ISABEL MEDINA


